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Prólogo a la primera edición


 En su Prologo para franceses, afirma Ortega que «la obra de caridad más propia de nuestro tiempo consiste en no publicar libros superfluos». Si esto resultaba cierto en 1937, podemos imaginarnos lo que diría hoy el filósofo.

Pero pronto comprobará el lector que este MANUAL DE DEONTOLOGÍA PARA ABOGADOS, escrito por Nielson Sánchez Stewart y editado por LA LEY (Wolters Kluwer), no sólo no es un libro superfluo sino que, en estos momentos, con la desregulación que está cayendo, resulta absolutamente imprescindible en la biblioteca de todo abogado dispuesto a defender a los clientes y a su profesión de troikas e intromisiones del poder global establecido.

De entre las normas que rigen las relaciones de abogados con abogados y las de éstos con sus clientes y con la Administración de Justicia en general, las deontológicas contienen significadas peculiaridades, y, sobre todo, grandes utilidades. Pertenecen a la penúltima categoría de normas corporativas, más modestas pero tan eficaces como aquellas otras normas de superior rango que emanan del Parlamento o del propio Gobierno, y resultan hoy absolutamente necesarias, no solo para el buen orden profesional.

Como bien apunta el autor, tanto el prelegislador como el legislador parlamentario se benefician permanentemente de la bondad de las normas deontológicas de la Abogacía avizorando las que mejor funcionan para elevarlas a la categoría de Ley ordinaria, de aplicación general. A lo largo de la historia han sido muchas las normas deontológicas que han acreditado su calidad y capacidad para regular atinadamente no sólo a los profesionales sino también a la sociedad toda. Se diría que la producción normativa consecuencia de la autorregulación de la Abogacía resulta de una gran calidad, a juzgar por la histórica incorporación de algunas de sus disposiciones al acervo del derecho universal. Acaso tenga algo que ver, también, la cruda experiencia profesional en la aplicación de tantas deficientes leyes.

La norma ética o moral se convierte en jurídica cuando adquiere relevancia para la colectividad. Las normas deontológicas no son iguales a las éticas, aunque se acerquen mucho y hasta se superpongan, deviniendo obligatorias muchas veces a la par. La mayor parte de los delitos de omisión de socorro traen causa de meros deberes caritativos del ser humano. Y el secreto profesional, hace no tanto, pasó de ser una deontológica norma profesional a una previsión constitucional con desarrollo orgánico, cuya violación está sancionada en el Código Penal.

Las normas deontológicas, a diferencia de las éticas, no son tratados de deberes morales sin consecuencia en el orden disciplinario, sino normas de obligado cumplimiento para los colegiados y Colegios, en virtud de las potestades públicas de autorregulación que las Leyes les confieren para ordenar la actividad y ejercer facultades disciplinarias en el orden profesional y colegial.

Pero estas potestades públicas autorreguladoras no tendrían ningún sentido si los abogados, a quienes exclusivamente van dirigidas, no desempeñaran funciones absolutamente necesarias a la sociedad, o, al menos, de marcado interés general.

Conveniente será, pues, reflexionar periódicamente sobre si esas normas deontológicas tienen sentido, avanzado ya el siglo XXI, en una sociedad cada vez más compleja pero también más desregulada.

Está comúnmente aceptado que el abogado encarna el asesoramiento jurídico y la defensa que resultan absolutamente imprescindibles en cualquier Estado de Derecho que se precie.

Se ha representado la estructura básica de la justicia democrática, mediante una mesa con tres patas para cuya estabilidad deben concurrir tres pilares: el Juez o resolutor, el acusador o demandante, pero también el defensor o tercer pilar. Sin uno de esos tres soportes la mesa de la justicia no se sostiene, no se puede sostener nunca.

El profesor García de Enterría tiene manifestado que «el abogado es una figura clave en la conformación del Estado de Derecho que no es un ideario común de la humanidad». Acaso por ello el legislador constituyente incluyó expresamente al abogado profesional en cuatro normas sobresalientes del texto constitucional de 1978: En el artículo 17.3 como custodio de la libertad, en el 24, encarnando el derecho de defensa letrada y en el 122.3 y 159.2 como candidatos competentes a integrar el órgano de gobierno del Consejo General del Poder Judicial y el Tribunal Constitucional.

El derecho fundamental de defensa, dentro y fuera del proceso, resulta imprescindible a la propia arquitectura de la justicia española, de tal suerte que sin el pleno ejercicio del derecho de defensa no se sostiene ni siquiera el propio proceso. Ni puede existir igualdad entre las partes ni la necesaria contradicción. Sin derecho de defensa no hay justicia y sin justicia no puede haber Estado de Derecho.

También la jurisprudencia y la doctrina vienen reconociendo, pacíficamente, el carácter nuclear del derecho de defensa en la Justicia y su benéfica influencia en la paz social. Y la Instrucción 8/2004 de la Fiscalía General del Estado afirma textualmente que «el derecho de defensa es un derecho sagrado, quizás el más sagrado de todos los derechos de la Justicia (STS 2320/1993 y 851/1993)».

Pues bien, todas las normas deontológicas, absolutamente todas, sirven para proteger el fundamental, constitucional o sagrado derecho a la defensa y en ello se justifican plenamente.

En realidad, el derecho de defensa actúa como pórtico de acceso a todos los derechos e intereses legítimos frente a cualquier persona física, jurídica, o incluso contra el propio Estado. Por ello los principios de libertad, independencia, probidad, honestidad y secreto profesional resultan soportes tan indispensables para la Abogacía como para la construcción y desarrollo del proceso. Todo esto es universalmente admitido.

No obstante lo anterior, estamos justamente preocupados por los desarrollos legislativos en varios países europeos (Grecia, Irlanda y Portugal) en los que la crisis económica y la intervención de la troika (Fondo Monetario Internacional, Banco Central y Comisión Europea) han llevado a los Gobiernos a proponer modificaciones radicales para reformar las normas profesionales y con ellas las deontológicas.

Claro que debemos tener en cuenta los momentos difíciles por los que atraviesan los distintos países y también, por qué no decirlo, la necesidad de acometer reformas. Las abogacías de todo el mundo siempre hemos estado abiertas a las reformas que se correspondan con cambios sociales, económicos o de cualquier tipo tanto a nivel local como universal. Pero los desarrollos actuales van mucho más allá de lo que podríamos considerar reformas proporcionadas y necesarias y que, a mi juicio, menoscaban la libertad e independencia en el ejercicio de la Abogacía.

El establecimiento de un regulador estatal en sustitución de la autorregulación profesional provocaría una ruptura de los principios fundamentales de la profesión de Abogado: la libertad e independencia de la Abogacía, son principios reconocidos tanto en Europa como en Estados Unidos. Se trata de la piedra angular de cualquier sociedad democrática basada en el Estado de Derecho y que resultan imprescindibles para el derecho de defensa y para el correcto funcionamiento de la Administración de Justicia.

Sin garantías de independencia es imposible desarrollar la labor jurídica y profesional del Abogado. La autorregulación, mediante la que fueron plasmadas las normas contenidas en el presente MANUAL DE DEONTOLOGÍA PARA ABOGADOS han configurado la profesión de Abogado en toda Europa. Todos los países europeos tienen un grado significativo de autorregulación.

Cualquier derecho avanzado exige que el Abogado actúe a salvo de influencias impropias, especialmente de aquellas que surjan de su interés personal o de la presión externa, incluyendo las presiones de su cliente o del Gobierno de turno.

Además, el Estado de Derecho es hoy un elemento fundamental en la promoción de un entorno positivo económico y de inversión en el que la Abogacía juega un papel muy importante. Socavar la independencia de la profesión de Abogado tanto la individual como la colectiva, significaría un paso atrás en la construcción del Estado de Derecho, un perjuicio económico muy grave que obligaría a buscar nuevos equilibrios y flujos entre los intereses del Gobierno, los de los consumidores y usuarios de los servicios profesionales, y los de las propias corporaciones profesionales.

Todos los Gobiernos pretenden realizar un cambio histórico, pero éste ha de alcanzarse solo en beneficio de la sociedad y no en su perjuicio. Lo que sólo se logrará respetando los desarrollos de sectores profesionales clave en el Estado y especialmente los de la Abogacía, bajo los principios de libertad e independencia y con la mirada puesta en los intereses del cliente y en el superior interés de la Justicia.

Denuncia el magnífico catedrático de derecho administrativo Lorenzo Martín Retortillo Baquer, en su reciente obra Del derecho administrativo de nuestro tiempo, la «política del avestruz», el «esconder la cabeza» que practican tantas veces las Administraciones Públicas frente a las demandas de la sociedad actual, que no han sido nunca atendidas. Y concluye que esta política de no «coger el toro por los cuernos» «ha supuesto un grave aumento de la conflictividad, un incremento de las reclamaciones judiciales y de los costes y dilaciones correspondientes». Haríamos bien en utilizar la estela de Don Lorenzo Martín Retortillo Baquer para intentar conocer la incidencia que sobre los males judiciales han podido tener tantas reformas no atendidas.

Pero convendría también recordar que la reformatio in peius es peor aún que la non reformatio.

Carlos Carnicer Díez

Presidente del Consejo General de la Abogacía Española






Prólogo a la segunda edición


 Es sencillo escribir un prólogo cuando el libro que se prologa despierta el interés de este. La deontología como saben, es el santo y seña de nuestra función como verdaderos actores de la administración de justicia, la enseña que enarbolamos diariamente en sociedad, una materia apasionante si lo que se pretende es contribuir a dar credibilidad y certidumbre a nuestra profesión. Deontología tratada por quién más ha estudiado esas complejas relaciones hasta hacer del intrincado laberinto de conductas, una ancha y despejada vía. Este es Nielson Sanchez Stewart, un maestro del que no te cansas nunca de aprender, y con el que he tenido el privilegio de trabajar, junto con otros apasionados hombres y mujeres de la Comisión, en la reforma del Código Deontológico de la Abogacía, que el día 8 de mayo verá la luz, y en el que hemos intentado disponer la norma para los apasionantes tiempos que nos esperan.

Desfilará por las páginas del libro la explicación del porqué de cada artículo, su razón de ser y así la respuesta aparecerá sin esperar, tan siquiera, la pregunta.

La independencia, la libertad, la integridad, el secreto profesional verdadero eje y esencia de nuestro desempeño profesional, la sustitución antes conocida como venia, el conflicto de intereses, el tratamiento de los fondos del cliente etc., han sido abordados en el texto normativo con el exclusivo ánimo de hacer de la abogacía una profesión que despierte como ninguna la seguridad en los ciudadanos, velando armas tan poderosas como la honradez, la probidad, la confianza y el respeto. Fuera de estos límites nadie puede ser, ni sentirse, ni llamarse abogado, ni decirse abogada.

Mas, la función de la deontología no es solo garantizar el compromiso y la ética de una buena práctica profesional, se ha de añadir su potestad sancionadora como conjunto de normas jurídicas que rigen nuestra conducta con terceros, lo que no sería posible con un mero tratado de buenas prácticas, resulta más que imprescindible recalcar su aspecto coercitivo, su poder sancionador. El que la hace la paga, por el bien de todos. Así lo dejó dicho el Tribunal Constitucional en el Fundamento Jurídico 5º de su célebre sentencia 219/1989 de 21 de diciembre: «Las normas de deontología profesional aprobadas por los Colegios profesionales o sus respectivos Consejos generales u órganos equivalentes no constituyen simples tratados de deberes morales sin consecuencias en el orden disciplinario. Muy al contrario, tales normas determinan obligaciones de necesario cumplimiento por los colegiados y responden a las potestades públicas que la ley delega en favor de los Colegios para ordenar.... la actividad profesional de los colegiados, velando por la ética y dignidad profesional y por el respeto debido a los derechos de los particulares»… E insistió en la Sentencia 3/2013 de 17 de enero que: «La razón de atribuir a estas entidades (los Colegios Profesionales) y no a la Administración, las funciones públicas sobre la profesión, de las que constituyen el principal exponente la deontología y ética profesional y, con ello, el control de las desviaciones en la práctica profesional, estriba en la pericia y experiencia de los profesionales que constituyen su base corporativa».

La deontología como «principal exponente de una profesión», debe preservar, no solo la imagen de esta, sino su razón de ser misma, sancionando a quién pervierta y viole sus principios, y ello precisa de una imprescindible tipicidad y de una interpretación clara y adecuada de los principios y la norma, y ningún Manual puede como este, ofrecer mayor lucidez, concisión y acierto.

Me viene a la mente, cuando hablo de Nielson Sanchez Stewart, la historia o quizá leyenda del Oráculo de Delfos situado en el templo dedicado a Apolo en la falda del monte Parnaso. El oráculo estaba a cargo de una anciana sacerdotisa, la Pitia, y un hombre, el Profeta. La Pitia aspiraba éter, masticaba laurel y bebía agua de la fuente de la sabiduría por lo que sus palabras eran casi siempre ininteligibles, y, entonces, allí junto a ella, estaba el Profeta para ayudar a interpretarlas. Pues bien si viéramos a Pitia como la deontología, Nielson Sanchez Stewart sería el profeta que la interpretara.

Y deben ser descifradas las normas deontológicas como se hace en este Manual, con un marcado carácter didáctico, porque las normas que prohíben conductas, nos deben servir a la vez de guía para ejercer con mayor excelencia nuestra profesión y si conocemos el corazón de la regla, más convencidos de su observancia estaremos. Estas normas deontológicas no solo se deben aprender, sino seguir incansablemente, sin atajos, de ahí que este libro sea una herramienta de trabajo imprescindible.

Decía Jean Paul Sartre que el ser humano nace libre, responsable y sin excusas, y a esa responsabilidad generadora de sanción no puede oponérsele excusa alguna, si atendemos el perfecto sistema en el que se edifica la obra con la concreción de quién ha contribuido sustancialmente a la modificación y mejora de la norma. El Código Deontológico no se analiza, por el autor del manual, desde la epidermis, sino metiendo las manos en sus entrañas, despiezadas minuciosamente en una ceremonia de horas y más horas de paciente trabajo.

Es el Consejo General de la Abogacía Española, y en concreto su Comisión de Recursos y Deontología, el órgano que recibió el encargo de adaptar las normas deontológicas a las complejas situaciones en las que hoy se maneja la profesión, y ahora se hace preciso divulgar su conocimiento para conseguir su comprensión y lo que es más deseable, su observancia. Los servicios profesionales requieren la existencia de códigos deontológicos estables y efectivos, y de principios claramente definidos, porque ello refuerza la confianza de los consumidores.

La deontología se ha convertido en el foco de atención de las sociedades avanzadas, por ello, aquellas normas que como los códigos deontológicos introducen factores de certidumbre evitan la tendencia de reducción paulatina de la calidad de los servicios profesionales, con el perjuicio que ello supondría no ya para la sociedad, sino para la propia profesión, afectando, incluso, a sus capacidades de negocio.

Así, el establecimiento de códigos deontológicos eficaces y efectivos produce un efecto de certitud en los clientes/consumidores sobre la actuación de los profesionales, que redunda en una demanda superior de esos servicios, provocada por la seguridad en el funcionamiento del sistema deontológico. A tan prácticos y favorecedores fines sirve este libro.

Los servicios que presta la abogacía afectan a cuestiones esenciales de la vida, la salud y la justicia o a cuestiones económicas importantes. Se debe, por tanto, poseer un alto grado de profesionalidad y de compromiso ético, dada la asimetría de información entre el prestador del servicio y el cliente, y así se pronunció en Bruselas el día 25 de marzo de 2014 el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo cuando abordó «El papel y el futuro de las profesiones liberales en la sociedad civil europea de 2020».

Este Manual sirve y rinde tributo a la deontología, pero también al Derecho de Defensa en toda su extensión, al alma de una profesión como la nuestra que ha provocado frases como «la abogacía es la última puerta para aquellos a los que el destino ha cerrado todas las demás», lo que nos exige cumplir siempre con la verdadera y única vocación, la que nos demanda ser leales, honestos y fiables; solo así deberemos presentarnos ante la Sociedad y esta nos devolverá duplicada su perpetua e impagable confianza.

No hay tiempo que perder, apresúrense a leer con avidez y deleite este libro, a conocer como se debe ejercer esta bendita profesión, y a descubrir que no hay nada más gratificante que hacerlo como lo hace él y como nos propone en su Manual de Deontología Nielson Sanchez Stewart.

Pasen las páginas y hágase la luz.

Fernando Candela Martínez

Presidente de la Comisión de Recursos y Deontología del Consejo General de la Abogacía Española







Capítulo Primero La Abogacía y los Colegios


 1.  CONCEPTO

La Abogacía constituye una profesión. Aunque resulte quizá una obviedad, aún hay sistemas donde se concibe como funcionarios y, entre nosotros, no es escaso el número que tiene simplemente una relación laboral con su cliente o con el despacho donde está empleado. El profesional de la Abogacía se denomina también Letrado o Letrada pero no es sinónimo de Jurista, ni de Jurisconsulto, ni de Licenciado en Derecho.

La Abogacía es una colaboradora imprescindible de la administración de justicia y el garante del derecho constitucional a la defensa. Sin defensa no hay justicia y sin justicia no hay estado de derecho. El Preámbulo contenido en el Decreto de aprobación del proyecto de Estatuto General así lo proclama:

«La Abogacía es pieza esencial en el funcionamiento de uno de los poderes del Estado —el Poder Judicial— y en la satisfacción del derecho fundamental a obtener tutela judicial efectiva, lo que acredita la relevancia constitucional de los intereses públicos involucrados en su ejercicio».


2.  DEFINICIÓN LEGAL

La LOPJ —art. 542— dispone que corresponde en exclusiva el título de Abogado al:

«… licenciado en Derecho (1)  que ejerza profesionalmente la dirección y defensa de las partes en toda clase de procesos, o el asesoramiento y consejo jurídico».


El proyecto de Estatuto General de la Abogacía Española por su parte, define la Abogacía como:

«…1. La Abogacía es una profesión libre e independiente, que asegura la efectividad del derecho fundamental de defensa y asistencia letrada y se constituye en garantía de los derechos y libertades de las personas. Los profesionales de la Abogacía deben velar siempre por los intereses de aquellos cuyos derechos y libertades defienden con respeto a los principios del Estado social y democrático de Derecho constitucionalmente establecido» (2) .


3.  DEFINICIÓN JURISPRUDENCIAL

Puede encontrarse en una STS (3)  y es del siguiente tenor:

«Abogado, es aquella persona que, en posesión del título de Licenciado en Derecho, previa pasantía, o sin ella, previo curso en Escuela de Práctica Jurídica, o sin él, se incorpora a un Colegio de Abogados y, en despacho propio o compartido, efectúa, los actos propios de esa profesión, tales como consultas, consejos y asesoramiento, arbitrajes de equidad o de Derecho, conciliaciones, acuerdos y transacciones, elaboración de dictámenes, redacción de contratos y otros actos jurídicos en documentos privados, práctica de particiones de bienes, ejercicio de acciones de toda índole ante las diferentes ramas jurisdiccionales, y, en general, defensa de intereses ajenos, judicial o extrajudicialmente…»


Esta definición tiene interés al ampliar notablemente el concepto de «actos propios de la profesión», circunscritos a la defensa y al asesoramiento en la ley. Se ha incorporado en el proyecto de Estatuto General aprobado por el Pleno del Consejo General de la Abogacía Española en junio de 2013, pendiente por parte de Gobierno mediante el correspondiente Real Decreto. El artículo del proyecto de EGAE es del siguiente tenor:


«Artículo 4. Los profesionales de la Abogacía.

1. Son profesionales de la Abogacía quienes, estando en posesión del título oficial que habilita para el ejercicio de esta profesión, se encuentran incorporados a un Colegio de la Abogacía en calidad de ejercientes y se dedican de forma profesional a realizar los actos propios de la profesión, tales como consulta, consejo y asesoramiento jurídico; conciliaciones, acuerdos y transacciones; elaboración de dictámenes jurídicos, redacción de contratos y otros documentos para formalizar actos y negocios jurídicos; ejercicio de acciones de toda índole ante los diferentes órdenes jurisdiccionales y órganos administrativos; y, en general, la defensa de derechos e intereses ajenos, públicos y privados, judicial o extrajudicialmente, y en los procedimientos arbitrales.

También podrán actuar como árbitros y mediadores con sujeción a la normativa específica en cada caso aplicable».



4.  CAMPOS DE ACTUACIÓN DE LA ABOGACÍA

Es evidente que el profesional de la Abogacía puede emprender otras actividades, como la gestión jurídica, la administración de patrimonios, la representación extrajudicial, el desempeño de secretaría de sociedades que son perfectamente legítimas, pero no son estrictamente propias de la Abogacía. Son actividades usuales, además de la defensa y el asesoramiento, la tramitación, gestión, administración, representación, negociación, contratación, mediación, arbitraje, promoción, consulta, estudio e informe (4) .

Dentro de las actividades que le asigna la ley como propias, hay una que le corresponde en exclusividad: la defensa. La otra, no, ya que el asesoramiento y el consejo jurídico corresponde también a otros profesionales.

Estas distinciones son importantes a los efectos del campo de aplicación de algunas obligaciones profesionales, singularmente, la de guardar el secreto profesional.

5.  CONDICIONES ESENCIALES DEL PROFESIONAL DE LA ABOGACÍA

Son:


	
—  Tener y acreditar la capacitación profesional para acceder a la profesión de acuerdo con lo que dispone la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales y

	
—  estar incorporado a un Colegio de la Abogacía en calidad de ejerciente.



La colegiación como no ejerciente no faculta para el ejercicio de la profesión ni confiere el derecho a denominarse Abogado o Abogada. Así lo indica el número 3 del artículo 4 del proyecto de Estatuto:

«3. Quienes se hallen incorporados a un Colegio de la Abogacía como colegiados no ejercientes no podrán dedicarse a realizar actividades propias de la Abogacía, ni utilizar la denominación de abogado o abogada».


A pesar de que los colegiados no ejercientes no son profesionales de la Abogacía, el CD dispone que las normas deontológicas les son aplicables en lo pertinente como también a los llamados «Abogados inscritos», los que ejercen con el título de su país de origen en determinadas condiciones. El proyecto de Estatuto en su artículo 140 establece que el régimen disciplinario será aplicable a los colegiados no ejercientes «en todo aquello que les sea de aplicación en relación con su actuación colegial».

Existía la categoría de Abogados sin ejercicio: los que pasan a la categoría de no ejercientes después de haber ejercido por lo menos durante 20 años. Así lo prevé el EGAE de 2001. El proyecto de Estatuto nada dispone, pero aquéllos que tengan esa categoría a la fecha de su promulgación mantendrán ese derecho en virtud de la Disposición transitoria tercera del proyecto de Real Decreto de aprobación: «Las situaciones creadas y los derechos adquiridos con arreglo al régimen anteriormente en vigor serán respetados».

6.  LA ABOGACÍA EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

Es la única profesión mencionada en la CE y nada menos que en cuatro oportunidades distintas.

En el art. 17 que garantiza a toda persona el derecho a la libertad y a la seguridad disponiendo que al detenido se le debe otorgar la asistencia de Abogado en las diligencias policiales y judiciales.

En el art. 24 que consagra la tutela judicial efectiva y la defensa y asistencia de Letrado.

En el art. 122 que dispone que el Consejo General del Poder Judicial estará integrado por Abogados y otros juristas.

Y en el art. 159 que establece que los miembros del Tribunal Constitucional serán nombrados entre Abogados y otros juristas de reconocido prestigio.

7.  COLEGIACIÓN OBLIGATORIA

Hasta la fecha, la incorporación a un Colegio de la Abogacía es requisito sine qua non para ejercer la profesión. El proyecto de Estatuto confirma esta exigencia en su artículo 4 ya citado al definir al profesional.

A pesar de que la CE prevé —art. 36— la existencia de los Colegios Profesionales disponiendo que su funcionamiento debe ser necesariamente democrático, la exigencia de la colegiación obligatoria es sólo de rango legal —consagrada en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegio Profesionales— por lo que una ley ordinaria podría modificar esta exigencia.

De hecho, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio —llamada «Ley Ómnibus» en aplicación de la Ley 17/2009—, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, denominada corrientemente «Ley Paraguas», establece en su Disposición Transitoria cuarta que el Gobierno en el plazo máximo de doce meses desde su entrada en vigor y previa consulta a las Comunidades Autónomas, debe remitir a las Cortes Generales un Proyecto de Ley que determine las profesiones para cuyo ejercicio es obligatoria la colegiación.

No se ha cumplido con esta obligación dentro de plazo.

8.  CONSTITUCIONALIDAD DE LA COLEGIACIÓN OBLIGATORIA

La Ley de Colegios Profesionales es anterior a la promulgación de la Constitución Española si bien sus disposiciones han sufrido diversas modificaciones para adaptarla.

Se ha planteado ante el TC la cuestión relativa a la constitucionalidad de la colegiación obligatoria por una posible vulneración del derecho a la libertad de asociación que garantiza el art. 22 CE. El TC ha declarado que los Colegios:

«… no son asociaciones a los efectos del mencionado precepto constitucional, por lo que ni existe un derecho de los ciudadanos a crear o a que los poderes públicos creen Colegios Profesionales ni a éstos les es aplicable el régimen propio de las asociaciones» (5) .

Es plenamente compatible, a juicio del TC la colegiación obligatoria y la libertad negativa de asociación.

Y que tampoco constituye un obstáculo para la elección profesional (art. 35 CE), dada la habilitación concedida al legislador por el art. 36 (6) .

Sin embargo, el TC ha declarado que la colegiación obligatoria debe responder a la necesidad de servir un interés público. No vale la colegiación por la colegiación.

La legitimidad constitucional de la colegiación obligatoria está necesariamente vinculada con la tutela de intereses generales (7) .

En el caso de los Colegios de Abogados, cumplen con determinadas funciones que pueden considerarse de interés público.

Así,


	
—  Tienen a su cargo la organización y gestión de los servicios de asistencia letrada y de defensa según la Ley 1/1996 de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita y la implantación de los servicios de asesoramiento a los peticionarios de asistencia jurídica gratuita, con la finalidad de orientar y encauzar sus pretensiones.

	
—  Emiten informes cuando se impugnan las tasaciones de costas por considerarse excesivos los honorarios profesionales, según dispone el art. 246 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil.

	
—  Ejercen la potestad disciplinaria sobre sus miembros según dispone la propia Ley de Colegios Profesionales.

	
—  Llevan el registro de las Sociedades Profesionales.

	
—  Pueden crear un Órgano Centralizado de Prevención del blanqueo de capitales según dispone el art. 37 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. (8) 




Los Colegios Profesionales tienen asignadas algunas de estas misiones desde siempre. Así lo ha declarado el TC (9) : «... las transgresiones de las normas de deontología profesional, constituyen, desde tiempo inmemorial y de manera regular, el presupuesto del ejercicio de las facultades disciplinarias más características de los Colegios profesionales».

9.  CONCEPTO, FINES, FUNCIONES Y NORMAS APLICABLES A LOS COLEGIOS DE L ABOGACÍA

Los Colegios son, a tenor del art. 2 del proyecto de EGAE, Corporaciones de Derecho público sometidas:

«… en su actuación y funcionamiento a los principios democráticos y a las normas estatales y autonómicas dictadas en materia de Colegios Profesionales» (10) .

Sus fines son, a tenor del artículo 67 del proyecto de Estatuto, la ordenación del ejercicio de la profesión; su representación exclusiva, la intervención en el proceso de acceso a la profesión (11) . la defensa de los derechos e intereses profesionales de los colegiados, su formación profesional permanente y especializada, el control deontológico y la aplicación del régimen disciplinario, la promoción y defensa de los Derechos Humanos; y la colaboración en el funcionamiento, promoción y mejora de la Administración de la Justicia y la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados, la defensa del Estado social y democrático de Derecho proclamado en la Constitución y la contribución a la garantía del derecho constitucional de defensa y acceso a la justicia mediante la organización y prestación de la defensa de oficio. (12) 

Sus funciones están recogidas en el art. 68 del proyecto de EGAE y van desde ostentar la representación y defensa de la Abogacía ante la Administración, Instituciones, Tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios y causas afecten a los derechos e intereses profesionales, elaborar sus Estatutos particulares y sus modificaciones, así como redactar y aprobar su Reglamento de régimen interior, colaborar con el Poder Judicial y los demás poderes públicos mediante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines, cuando les sean solicitadas o lo acuerden por propia iniciativa, organizar y gestionar los servicios de asistencia jurídica gratuita y cuantos otros de asistencia y orientación jurídica puedan crearse, especialmente en beneficio de los sectores sociales más desfavorecidos o necesitados de protección, participar en las materias propias de la profesión en los órganos consultivos de la Administración, así como en los organismos o asociaciones interprofesionales, asegurar la representación de la Abogacía en los Consejos Sociales y Patronatos Universitarios, en los términos establecidos por las normas que los regulen, participar en la elaboración de los planes de estudios universitarios; crear, mantener y proponer al Consejo General de la Abogacía Española o, en su caso, a los Consejos Autonómicos de Colegios de la Abogacía, la homologación de escuelas de práctica jurídica y otros medios para facilitar el acceso a la Abogacía de los nuevos titulados y organizar cursos para la formación continua y perfeccionamiento y especialización profesional, ordenar la actividad profesional de los colegiados, velando por la formación, la deontología y la dignidad profesionales y por el respeto debido a los derechos de los particulares, así como ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial, organizar y promover actividades y servicios comunes de interés para los colegiados de carácter profesional, formativo, cultural, asistencial, de previsión y otros análogos, incluido el aseguramiento obligatorio de la responsabilidad civil profesional, impulsar la adecuada utilización por parte de los colegiados de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el ejercicio profesional y en sus relaciones corporativas, adoptar las medidas conducentes a evitar y perseguir el intrusismo profesional, así como impedir la competencia desleal entre los colegiados, intervenir, previa solicitud de los interesados, en vías de conciliación, mediación o arbitraje en las cuestiones que por motivos profesionales se susciten entre los colegiados o entre éstos y sus clientes, ejercer funciones de arbitraje en los asuntos que les sean sometidos, así como promover o participar en instituciones de arbitraje o mediación y cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados y cualesquiera otras establecidas en el Estatuto o que vengan dispuestas por la legislación estatal o autonómica.

La Ley de Colegios Profesionales contiene las disposiciones generales sobre la materia existiendo normas sobre la materia en las distintas Comunidades Autónomas que desarrollan las particularidades de las instituciones y se aplican en el ámbito territorial respectivo (13) .

Las funciones de los Colegios son de dos clases, públicas y privadas.

Se habla de una naturaleza «bifronte» y particular de estas instituciones que, por un lado, son Corporaciones de derecho público en los que la administración delega determinadas facultades y poderes y por otro, son entes que podrían ser comparadas a una asociación gremial que se mantienen fundamentalmente con las aportaciones de sus miembros y ellos prestan —o deben prestar— un servicio.

Por eso, en cuanto a sus funciones públicas se rigen por el Derecho Administrativo y en cuanto a las restantes, por el derecho privado.

El art. 36 CE no alude a la naturaleza jurídica de los Colegios Profesionales que tiene una base asociativa, pero desempeña funciones que podrían desarrollar la Administración sin que la integren ni constituyan parte de la administración descentralizada.

El TC las considera como corporaciones sectoriales de base privada, corporaciones públicas que realizan una actividad en gran parte privada y tienen delegadas por la ley funciones públicas (14) .

Por eso, su:

«… origen, organización y funciones no dependen sólo de la voluntad de los asociados, sino también, y en primer término, de las determinaciones obligatorias del propio legislador (15) ».


Así pues, el EGAE que es elaborado por la profesión en uso de sus facultades de autorregulación ha de ser aprobado por el Gobierno mediante Real Decreto (16) .

10.  LA ORGANIZACIÓN COLEGIAL EN ESPAÑA

En la actualidad existen 83 Colegios de la Abogacía en España. Se dividen en uniprovinciales, aquellos cuyo ámbito de competencia corresponde a toda la provincia en cuya capital tienen su sede (17) , provinciales, aquellos que teniendo su sede en la capital de la provincia no extienden su ámbito a todo su territorio por existir otros Colegios en la zona (18)  y los que tienen competencia en uno o más partidos judiciales, denominados antes «de partido» (19) .

El ámbito de la competencia de cada Colegio no está establecido en la Ley. El proyecto de EGAE dispone sobre la materia en su artículo 66 que «Cada Colegio de la Abogacía tendrá competencia exclusiva y excluyente en el ámbito territorial que tenía al promulgarse la Constitución Española de 1978, cualquiera que sea el número de partidos judiciales que ahora comprenda. El ámbito territorial de los Colegios de la Abogacía creados tras la Constitución de 1978 se determinará por su Ley de creación, de conformidad con lo previsto en las leyes estatales y autonómicas de aplicación en cada caso». Y agrega que «La modificación de las demarcaciones judiciales no afectará al ámbito territorial de los Colegios de la Abogacía, que tendrán competencia en las nuevas que puedan crearse en su territorio».

La competencia de los Colegios estaba vinculada al partido judicial donde tiene su sede el Tribunal o los Tribunales ante los cuales se ejerce la profesión. El origen del Colegio era exclusivamente local y no agrupaba más que a los que ejercían ante el Juzgado o ante los Tribunales que radicaban sus sedes en una ciudad y, por eso, era perfectamente posible que existiese un Colegio de Abogados en cada partido judicial.

A mediados del siglo XIX surge la idea del Colegio profesional provincial cuyo ámbito se extendía a todos los partidos judiciales de la provincia que no tenían Colegio profesional propio. Pero subsistían al lado de los Colegios provinciales los Colegios de partido (20) . No era entonces obligatoria la incorporación en el Colegio provincial salvo para ejercer en la capital de la provincia por lo que dentro de cada provincia podían coexistir tres tipos de Abogados: los colegiados en la capital porque allí ejercían, los incorporados en el Colegio de partido, allí donde existía y los no colegiados porque ejercían en partidos judiciales donde no existía un Colegio y estaban inscritos simplemente en la Secretaría del Juzgado (21) .

En 1953 se impuso que para ejercer la profesión en aquellos partidos donde no hubiese Colegio profesional era necesaria la incorporación en el Colegio de la capital. Desde entonces, todo el territorio nacional está integrado en el ámbito de algún Colegio y todos los profesionales están necesariamente incorporados en uno o más Colegios

11.  ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COLEGIOS

El EGAE actual contempla una gran libertad de organización de los Colegios. Sin embargo, su estructura —que, según la CE, debe ser democrática— responde a las siguientes pautas.

El Colegio está presidido por un Decano —o Decana— que es elegido por todos los colegiados —ejercientes y no ejercientes— por un período que el Estatuto no define. Generalmente varía entre cuatro y cinco años. El plazo más corriente es el de cuatro. Pueden establecerse en los estatutos colegiales limitaciones para la reelección y el plazo de duración del mandato. Es frecuente que se permita sólo una reelección.

El Decano ostenta la representación legal del Colegio y la presidencia de todos los órganos colegiales, con voto de calidad en caso de empate (22) .

El gobierno de la institución corresponde a una Junta de Gobierno de un número que varía en función del número de colegiados. Le corresponde el ejercicio de todas las funciones de dirección y administración de la institución, salvo aquéllas reservadas a la Junta General.

Los Colegios de Abogados celebran normalmente cada año dos Juntas Generales Ordinarias, una en el primer trimestre para examinar las cuentas del año anterior y otra en el último para la aprobación de los presupuestos del año venidero. El proyecto de Estatuto no establece limitaciones en cuanto al número de Juntas Ordinarias como lo hace el vigente de 2001.

Los Estatutos particulares de cada Colegio pueden prever la creación de otros órganos. El Estatuto de 2001 se refiere a una Asamblea Colegial permanente, con facultades económicas, y en tal caso solamente celebrarían una Junta General Ordinaria en el primer semestre de cada año para la aprobación de las cuentas. (23)  Esta específica facultad y consecuencia no se prevé en el proyecto..

Además se podrán celebrar cuantas Juntas Generales Extraordinarias sean debidamente convocadas, a iniciativa del Decano, de la Junta de Gobierno o del número de colegiados que al efecto se establezca.

Los Colegios propenden a la descentralización tanto en el aspecto funcional como en el territorial.

Funcionalmente, se crean Comisiones de trabajo, normalmente para atender las incidencias derivadas de la Asistencia Jurídica Gratuita, de las impugnaciones de honorarios, de la potestad disciplinaria, la formación inicial y continuada de los colegiados y de las relaciones con la Administración de Justicia.

Territorialmente, se crean Delegaciones en los diversos partidos judiciales para el mejor cumplimiento de sus fines y para acercar el Colegio a los colegiados.

12.  COLEGIACIÓN ÚNICA

Para el ejercicio de la profesión era requisito indispensable estar colegiado en el Colegio en cuyo ámbito territorial se ejerce.

El Estatuto General de la Abogacía de 1982 permitió mantener la defensa ante los tribunales superiores o de instancia, aunque correspondiesen al ámbito de otro Colegio para sostener los recursos iniciados en procedimientos ante tribunales inferiores.

La Ley de Colegios Profesionales fue modificada por el RDL 5/1996 de 7 de junio, que permitió la incorporación a un solo Colegio que será el del domicilio profesional único o principal para ejercer en todo el territorio del Estado. Exigía, sin embargo, el abonar una habilitación para poder ejercer en el ámbito de otro Colegio.

Constituía una falta deontológica la actuación sin haber obtenido la previa habilitación y, tanto esta falta como las que eventualmente pudiera cometer el colegiado con motivo del ejercicio extraterritorial podían ser denunciadas al y tramitadas por el Colegio dentro de cuyo ámbito se realizasen las actuaciones.

Estas habilitaciones desaparecieron en la siguiente reforma manteniéndose sin embargo la obligación de comunicar la actuación al Colegio en cuyo ámbito se actuase sin estar incorporado a él.

En la última modificación legislativa, impuesta por la llamada Ley Ómnibus se prohibió a los Colegios exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente al de colegiación, comunicación ni habilitación alguna.

Así pues, hoy se puede, incorporado en el Colegio correspondiente al del domicilio único o principal, ejercer en todo el territorio nacional, en el de otro Estado miembro de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo según lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho comunitario.

El proyecto de Estatuto dispone que la incorporación debe hacerse en el Colegio del domicilio profesional, único o principal, requisito imprescindible para el ejercicio de la Abogacía. Agrega que «se presumirá como domicilio principal el del lugar donde se encuentre el despacho profesional principal o único en territorio español o, en su defecto, el de su domicilio personal en España». Agrega el Estatuto que «Únicamente se podrá estar incorporado como residente a un solo Colegio, y la incorporación a otros Colegios distintos del de residencia será libre, pero el solicitante deberá acreditar en cada incorporación que figura como profesional de la Abogacía en el Colegio de su residencia». E insiste que «En el supuesto de que por cualquier circunstancia un colegiado causase baja en el Colegio de residencia, o no constare ésta, se entenderá que le corresponde la condición de residente en el Colegio en que estuviera colegiado, y si estuviese en más de uno, en el que figure colegiado con más antigüedad». Por eso, la primera incorporación a un Colegio de la Abogacía puede ser: como profesional de la Abogacía residente, aunque también puede ser como profesional de la Abogacía inscrito.

13.  LA COORDINACIÓN NACIONAL DE LOS COLEGIOS. EL CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA

El CGAE es el órgano representativo, coordinador y ejecutivo superior de los Colegios de Abogados de España y tiene, de acuerdo con el art. 9 de la Ley de Colegios Profesionales, a todos los efectos la condición de Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad.

Tiene su origen en el entonces denominado Consejo General de los Ilustres Colegios de Abogados de España creado por Decreto de 19 de junio de 1943.

Sus funciones están previstas en el EGAE vigente adicionadas por algunas en el proyecto y entre ellas pueden destacarse: las atribuidas por el artículo 5 de la Ley de Colegios profesionales a los Colegios de la Abogacía, en cuanto tengan ámbito o repercusión superior al de una Comunidad Autónoma, el representar a la Abogacía Española y ser portavoz del conjunto de los Colegios de la Abogacía en toda clase de ámbitos, nacionales, supranacionales e internacionales, incluido el de las entidades similares de otros Estados, ordenar el ejercicio profesional de la Abogacía en España y comunicar sus acuerdos a los Colegios de la Abogacía y Consejos Autonómicos, elaborar el Estatuto General de la Abogacía Española y someterlo a la aprobación del Gobierno; aprobar el Código Deontológico de la Abogacía Española; aprobar su Reglamento de régimen interior y cualesquiera otros reglamentos internos, así como adoptar los demás acuerdos precisos para el desarrollo de sus competencias; y aprobar los Estatutos particulares elaborados por cada Colegio de la Abogacía y sus reformas, contribuir a la formación de los profesionales de la Abogacía y homologar las escuelas de práctica jurídica creadas por los Colegios de la Abogacía cuando vayan a organizar e impartir los cursos exigidos por la Ley 34/2006, participar en los términos previstos por el ordenamiento en los procedimientos impulsados por los Ministerios competentes para la convocatoria de las Comisiones para la evaluación de la aptitud profesional de quienes pretendan obtener el título profesional de la Abogacía; así como designar a los miembros de las Comisiones que le corresponda, de acuerdo con lo previsto en la Ley 34/2006 y sus normas de desarrollo, participar en la determinación del contenido concreto de cada evaluación para el acceso a la profesión del profesional de la Abogacía y sus especialidades, en su caso, informar todo proyecto de nueva regulación o de modificación de la legislación que afecte al ejercicio de la Abogacía o a los Colegios de la Abogacía, convocar el Congreso de la Abogacía Española, así como otros Congresos nacionales e internacionales de profesionales de la Abogacía, crear, regular y otorgar distinciones para premiar los méritos contraídos al servicio de la Abogacía o en su ejercicio; así como revocarlas por causas de indignidad, formar y mantener actualizado el censo de los profesionales de la Abogacía españoles y llevar el fichero y registro de sanciones, designar o proponer representantes de la Abogacía para su participación en los Órganos constitucionales, consejos y órganos consultivos de la Administración en el ámbito estatal e internacional, ejercer la potestad disciplinaria con respecto a los miembros del propio Consejo General y, en los casos en que esté previsto en la normativa aplicable, a los miembros de las Juntas de Gobierno de Colegios de la Abogacía y a los miembros de los Consejos Autonómicos, por infracciones cometidas en tal condición, así como conocer en vía administrativa, de los recursos contra las resoluciones que dicten los Consejos Autonómicos y los Colegios en materia disciplinaria, cuando así esté dispuesto en la regulación correspondiente, emitir los informes que le sean solicitados por los Órganos constitucionales, las Administraciones Públicas, Colegios de la Abogacía y corporaciones oficiales respecto a asuntos relacionados con sus fines o que acuerde formular de propia iniciativa; así como proponer las reformas legislativas que estime oportunas e intervenir en todas las cuestiones que afecten a la Abogacía española, establecer la necesaria coordinación con los Consejos Autonómicos de Colegios de la Abogacía, así como con los distintos Colegios y, en su caso, dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre ellos, impulsar y organizar con carácter estatal instituciones y servicios de asistencia y previsión para los profesionales de la Abogacía, el arbitraje y la mediación como métodos alternativos de resolución de conflictos, defender los derechos e intereses de los Colegios de la Abogacía, así como los de sus colegiados, cuando sea requerido por el Colegio respectivo o venga determinado por las Leyes y proteger la lícita libertad de actuación de los profesionales de la Abogacía, pudiendo para ello promover las acciones y recursos que procedan ante las autoridades y jurisdicciones competentes, incluso ante el Tribunal Supremo, el Tribunal Constitucional, los Tribunales Europeos e Internacionales, sin perjuicio de la legitimación que corresponda a cada uno de los distintos Colegios de la Abogacía y a los profesionales de la Abogacía personalmente. Debe, además, impedir y perseguir por todos los medios legales el intrusismo en el ejercicio profesional, sin perjuicio de la competencia de cada Colegio, la competencia ilegal o desleal y velar por la plena efectividad de las disposiciones que regulan las incompatibilidades en el ejercicio de la Abogacía. También, impulsar la definición de los criterios de interoperabilidad tecnológica entre los diferentes Colegios de la Abogacía y en sus relaciones con las Administraciones Públicas, participando activamente en su elaboración, ejecutar proyectos y programas de actuación de toda índole que tengan por objeto promover y garantizar la igualdad de oportunidades de los Colegios y de los profesionales de la Abogacía en todo el territorio nacional y, consecuentemente, la igualdad de derechos de sus clientes; o que deriven de exigencias de unidad de actuación de la Abogacía española y la de todos los profesionales en el ámbito estatal. Internamente, aprobar su Presupuesto y la cuenta de liquidación, en el que se determine la aportación equitativa de los Colegios y su régimen, administrar y disponer de su patrimonio.

Además, como ha quedado dicho:

«Constituir, previa Orden del ministro competente, un órgano centralizado de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, en los términos y con las funciones establecidas en la normativa vigente».


Por último, estarán dentro de sus funciones, cuantas otras le atribuyan las disposiciones vigentes y todas aquéllas que sean consecuencia de las anteriores o estén relacionadas con ellas.

Las funciones previstas serán ejercidas por el Consejo General de la Abogacía Española cuando no estén atribuidas legalmente a los Consejos Autonómicos o a los Colegios y también ejercerán las atribuidas a los Colegios de Abogados, en cuanto tengan ámbito o repercusión nacional,

En suma, el CGAE vela por el correcto ejercicio de la profesión y por la defensa de los derechos fundamentales de los ciudadanos.

Los órganos rectores del CGAE son el Pleno, la Comisión Permanente y el Presidente.

El Pleno del CGAE está compuesto por los siguientes miembros, que adquieren la condición de consejeros:


	
—  El Presidente del CGAE.

	
—  Los Decanos de los 83 Colegios de Abogados de España.

	
—  El Presidente de la Mutualidad General de la Abogacía siempre que ejerza la profesión.

	
—  Los Presidentes no Decanos de los Consejos de Colegios de Abogados de Comunidades Autónomas.

	
—  Doce Consejeros elegidos entre Abogados y Abogadas de reconocido prestigio con más de quince años de ejercicio profesional (24) .



De acuerdo con el Reglamente de Régimen Interior del Consejo, el presidente de la Confederación Española de Abogados Jóvenes podrá asistir a las reuniones del Pleno, con voz pero sin derecho de voto.

El mandato de los miembros del Pleno coincidirá con el de los cargos que desempeñen, salvo el del presidente y de los doce Consejeros Electivos, que será de cuatro años. (25) 

El Presidente del CGAE es elegido en el Pleno por los Decanos de todos los Colegios de Abogados de España.

Los doce Consejeros, Abogados y Abogadas de reconocido prestigio, son elegidos libremente por el Pleno del Consejo.

A las elecciones de Presidente y Consejeros Electivos pueden concurrir todos los Abogados de España.

El Pleno determinará las Comisiones ordinarias, su organización, régimen y funciones, así como la adscripción de Consejeros a cada una de ellas. Igualmente podrá constituir ocasionalmente las subcomisiones y Comisiones Especiales que estime convenientes para atender a temas de actualidad.

En las Comunidades Autónomas se han creado Consejos Autonómicos y allí donde existen, los Colegios están integrados tanto en el Consejo Autonómico cuanto en el Consejo General.

Hay numerosa jurisprudencia que resuelve la confluencia de normas reguladoras estatales y autonómicas. Los Tribunales señalan que a la legislación estatal le corresponde fijar los principios y reglas básicos a que se han ajustar la organización y competencia de las corporaciones de derecho público representativas de intereses profesionales, así como la normativa de aquellos textos generales de organización, regulación deontológica de la profesión en los que puede apreciar una exigencia de igualdad y de la necesidad de una ordenación general del ejercicio profesional. Por el contrario, las normas que dicten las Comunidades Autónomas desplazan —y en lo pertinente derogan— siempre que respeten los principios y reglas básicos en ellas contenidas, la legislación dictada por el Estado sobre el mismo tema.

14.  LA CCBE

Un organismo denominado Consejo de la Abogacía Europea, antes Consejo de los Colegios de Abogados de Europa, CCBE por sus siglas en francés, representa a los Colegios de Abogados europeos y a sus miembros, en todos los asuntos de interés mutuo relacionados con el ejercicio de la profesión transnacional e internacional a nivel europeo.

Los Consejos de la Abogacía de los 28 Estados miembros de la Unión Europea y de los tres Estados miembros del Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein e Islandia), así como Suiza, son miembros efectivos de CCBE. Además los Consejos de Abogados de otros países europeos, miembros del Consejo de Europa tienen la calidad de miembros «asociados» u «observadores»

Son funciones de CCBE la representación de los Consejos de Abogados miembros, sean estos efectivos, asociados u observadores, en todas las materias de interés común relacionados con el ejercicio de la profesión, el respeto del Estado de Derecho y de una correcta Administración de Justicia Es un órgano consultivo e intermediario con las Instituciones europeas y del Espacio económico Europeo, en todas las materias transfronterizas de interés común para la profesión.

Ha aprobado un Código de Deontología que el CGAE ha asumido y que rige en las actuaciones transnacionales.

El CD contiene una norma de remisión cuando se actúe fuera del ámbito del Colegio de residencia, dentro o fuera del Estado español: se deberá respetar las normas deontológicas vigentes en el ámbito del Colegio de acogida o donde se desarrolle una determinada actuación profesional consagrando así el principio de territorialidad de la Deontología.






	 (1) 

	El concepto de Licenciado sólo lo ostentan aquellos que culminaron sus estudios universitarios antes de la reforma universitaria. En la actualidad, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y el Real Decreto 96/2014, de 14 de febrero, por el que se modifican los Reales Decretos 1027/2011 y 1393/2007 dispone que: «1. Las universidades impartirán enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales».


	 Ver Texto 




	 (2) 

	La definición contenida en el Estatuto de 2001 era similar: «…una profesión libre e independiente que presta un servicio a la sociedad en interés público y que se ejerce en régimen de libre y leal competencia, por medio del consejo y la defensa de derechos e intereses públicos o privados, mediante la aplicación de la ciencia y la técnica jurídicas, en orden a la concordia, a la efectividad de los derechos y libertades fundamentales y a la Justicia»


	 Ver Texto 




	 (3) 

	STS, Sala Segunda de 10 de noviembre de 1990, Ponente señor Vives Marzal.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	Según enumera el Código de la Abogacía Catalana anulado por STSJ de Cataluña de 16 de noviembre de 2005.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	SSTC 89/1989, 131/1989, 139/1989 y 244/1991, entre otras.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	STC 149/2003 de 14 de julio de 2003.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	SSTC 131/1989, 35/1993 y 74/1994.


	 Ver Texto 




	 (8) 

	Se ha introducido como una de las funciones del Consejo General de la Abogacía Española el «Constituir, previa Orden del ministro competente, un órgano centralizado de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, en los términos y con las funciones establecidas en la normativa vigente».


	 Ver Texto 




	 (9) 

	STC 219/1989 de 21 de diciembre, Ponente señor García-Mon y González-Regueral.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	Art. 1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. se refiere a ellos como «Corporaciones de amparadas por la Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines»


	 Ver Texto 




	 (11) 

	Se ha introducido entre los fines de los Colegios en el proyecto esta intervención


	 Ver Texto 




	 (12) 

	También se han introducido estas dos nuevas funciones en el proyecto de Estatuto.


	 Ver Texto 




	 (13) 

	Existen leyes que regulan los Colegios Profesionales en Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Extremadura, Galicia, La Rioja, Madrid, Murcia, Navarra, País Vasco y Valencia.


	 Ver Texto 




	 (14) 

	STC 123/1987.


	 Ver Texto 




	 (15) 

	STC 20/1988, de 18 de febrero.


	 Ver Texto 




	 (16) 

	RD 658/2001 de 22 de junio.


	 Ver Texto 




	 (17) 

	Son los siguientes: Álava, Albacete, Almería, Ávila, Badajoz, Baleares, Burgos, Cáceres, Cantabria, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, La Rioja, León, Lugo, Ourense, Palencia, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, Teruel, Valladolid, Vizcaya, Zamora, Zaragoza.


	 Ver Texto 




	 (18) 

	Tienen esta categoría: A Coruña, Alicante, Barcelona, Cádiz, Córdoba, Girona, Las Palmas, Lleida, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Pamplona, Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona, Toledo y Valencia.


	 Ver Texto 




	 (19) 

	Alcalá de Henares (Madrid), Alcoy (Alicante), Alzira (Valencia), Antequera (Málaga), Cartagena (Murcia), Elche (Alicante), Estella (Navarra), Ferrol (A Coruña), Figueres (Girona), Gijón (Asturias), Granollers (Barcelona), Jerez de la Frontera (Cádiz), Lanzarote (Las Palmas), Lorca (Murcia), Lucena (Córdoba), Manresa (Barcelona), Mataró (Barcelona), Orihuela (Alicante), Reus (Tarragona), Sabadell (Barcelona), Sant Feliu de Llobregat (Barcelona), Santa Cruz de la Palma (Las Palmas), Santiago de Compostela (A Coruña), Sueca (Valencia), Tafalla (Navarra), Talavera de la Reina (Toledo), Tarrasa (Barcelona), Tortosa (Tarragona), Tudela (Navarra), Vic (Barcelona) y Vigo (Pontevedra). Además de los Colegios con sede en las dos Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.


	 Ver Texto 




	 (20) 

	Hasta 2001, su competencia se limitaba necesariamente a un solo partido judicial.


	 Ver Texto 




	 (21) 

	En el primer Estatuto General de la Abogacía aprobado por Decreto de 28 de junio de 1946, se exigía para el ingreso a la profesión la incorporación al Colegio de Abogados respectivo (art. 13), y «en aquellos lugares que no tengan ni pertenezcan a la circunscripción de ningún Colegio de Abogados, el ingreso de la abogacía se verificará mediante la inscripción del Aspirante como tal Abogado en la Secretaría del Juzgado que allí funcione».


	 Ver Texto 




	 (22) 

	En el anterior Estatuto se preveía que además ejercería, «las funciones de consejo, vigilancia y corrección que corresponden a su autoridad»


	 Ver Texto 




	 (23) 

	Asamblea Colegial existe en el ámbito del Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo.


	 Ver Texto 




	 (24) 

	Plazo mínimo que se ha introducido en el proyecto.


	 Ver Texto 




	 (25) 

	
El plazo es en la actualidad de cinco años pero la Disposición adicional primera del proyecto de Decreto que apruebe el Estatuto dispone: «Quienes, a la entrada en vigor del presente Real Decreto, ostenten la condición de Consejero del Pleno del Consejo General de la Abogacía Española continuarán en el desempeño de su cargo por el tiempo que reste de mandato, sin que les sea de aplicación la limitación temporal establecida en el artículo 99.2 del Estatuto General que ahora se aprueba.

A la expiración del mandato vigente, podrán concurrir a una nueva elección, aplicándose en caso de resultar elegidos el período de duración establecido en el artículo 99.2 antes citado».



	 Ver Texto 









Capítulo Segundo La Deontología en general


 1.  INTRODUCCIÓN

El término «Deontología» fue acuñado por el filósofo y Abogado inglés Jeremías Bentham (1748-1832) que escribió una obra póstuma —publicada en París en 1834— que tituló «Deontología o ciencia de la moral».

Bentham considera que la Deontología debe sustentarse —como, en general, la moral— en el principio de la utilidad. Según tal principio, los actos de los hombres —buenos o malos— sólo se explican y tienen tal carácter en función de la felicidad o bienestar que puedan proporcionar.

A pesar de su condición de Abogado, Bentham no aplicó sus estudios sobre Deontología a los deberes profesionales. La Deontología no viene a ser aplicada al estudio de estos deberes sino a partir de 1845, cuando Max Simon escribe una obra (1)  sobre los deberes de la profesión médica. Desde aquí se deriva la estrecha relación e identidad entre el concepto de Deontología y el de ética profesional.

Según la Academia, Deontología, del griego οντος, el deber, y logía es la «Ciencia o tratado de los deberes».

De una manera simple, la ontología es la parte de la metafísica que trata del ser en general y de sus propiedades trascendentales. Si la ontología es la ciencia del ser, la Deontología es la ciencia del deber ser.

En todas sus acepciones, el concepto de deber es equivalente al de obligación o tener obligación. Sin embargo, el concepto de obligación tiene resonancia jurídica y el de deber, moral o ética.

2.  LAS NORMAS Y SUS CLASES

Sería prolijo abundar en las diferencias y semejanzas entre las normas sociales, normas éticas y las normas jurídicas. Debe afirmarse que en cuanto a su contenido representan círculos excéntricos con un vasto campo común. Lo contrario a la ética es en general antijurídico. En cambio, las normas simplemente sociales abarcan un campo diferente que generalmente no se confunde.

Normas sociales —simplemente sociales— de urbanidad o de las llamadas «de buena educación» exigen la alteridad y no traen aparejadas más sanción que el menosprecio o la exclusión de la sociedad. No están recogidas en textos escritos (2)  y su fuente es, en la mayoría de los casos, la costumbre.

Por el contrario, la norma moral o ética no exige la existencia de otro. Pertenecen al fuero interno, a las acciones o caracteres de las personas, desde el punto de vista de la bondad o malicia. Y su obligado cumplimiento es una imposición personal a la que nadie puede ser constreñido.

La norma ética o moral se convierte en jurídica cuando adquiere tal relevancia que la colectividad estima que debe ser obligatoria para todos. Lo que se persigue no es la perfección individual sino la convivencia y el bien común. La norma jurídica comparte con la norma simplemente social, la necesidad de la alteridad pero se diferencia de ella en que es de obligado cumplimiento, su vulneración tiene consecuencias también reguladas por el derecho y, siempre que sea posible, es exigible in natura. Cuando no es posible exigir el cumplimiento forzoso, trae aparejada una sanción.

La norma jurídica manda, prohíbe o permite actos humanos. La llamada antijuridicidad es la falta de conformidad de los actos humanos con la norma jurídica.

Pero, desde luego, no toda norma jurídica tiene un contenido moral. Hay muchas cuyo contenido es de simple ordenación (3) .

En España, se han confundido tradicionalmente los términos de deontología y ética profesional, incluso en la legislación positiva (4) . Parece que las normas deontológicas fuesen normas éticas.

El nuevo CD distingue perfectamente y relega la ética como inspiradora de los principios que rigen la profesión pero elimina cualquier confusión en el sentido que las normas deontológicas son éticas.

Martín (5)  nos dice: «La deontología del Abogado, así definida, fue mucho tiempo consuetudinaria y este tratamiento la acerca a la moral. Pero ya hace un buen tiempo que se ha introducido el derecho escrito en estos dominios como en otros, y hoy el origen de las normas se ha hecho otro».

3.  LA APORTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA A LA DEONTOLOGÍA

Esta evolución de la que habla Martín también se ha producido entre nosotros. Existe una afirmación del carácter estrictamente jurídico de las normas deontológicas en la Constitución Española que en su art. 26 dispuso: «Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las organizaciones profesionales».

Los Tribunales de Honor —formados por individuos de la misma categoría del inculpado— decidían si su dignidad le permitía pertenecer al cuerpo o profesión del que era miembro. Si se le declaraba indigno, se le expulsaba de su seno. Los Tribunales de Honor no juzgaban actos concretos sino conductas y personalidades. El bien protegido no era el honor del sometido a su juicio sino la dignidad del conjunto de sus iguales.

En el Estatuto General de la Abogacía de 1946 se contemplaba la existencia de los Tribunales de Honor (6) .

El TC tiene declarado que:

«En efecto, frente a lo que el recurrente sostiene, las normas de deontología profesional aprobadas por los Colegios profesionales o sus respectivos Consejos Superiores u órganos equivalentes no constituyen simples tratados de deberes morales sin consecuencias en el orden disciplinario. Muy al contrario, tales normas determinan obligaciones de necesario cumplimiento por los colegiados y responden a las potestades públicas que la Ley delega en favor de los Colegios para "ordenar... la actividad profesional de los colegiados, velando por la ética y dignidad profesional y por el respeto debido a los derechos de los particulares" [art. 5 i) de la Ley de Colegios Profesionales], potestades a las que el mismo precepto legal añade, con evidente conexión lógica, la de "ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial"» (7) .


Esta doctrina del TC ha sido declarada en múltiples ocasiones por el TS (8) .

El carácter estrictamente jurídico de las normas deontológicas no menoscaba en absoluto el que tengan un contenido ético y unos principios esenciales que cada normativa se encarga de reiterar.

Así pues, la Deontología no es filosofía, ni siquiera filosofía del derecho. Es derecho puro, inspirado, como en la mayor parte de las normas, en principios de contenido ético.

Cabe plantearse si es derecho público o derecho privado.

Los argumentos a favor de encuadrarlo en este último son de fácil comprensión. Su destinatario es un ciudadano particular que en sus actividades privadas se rige por normas de carácter privado.

La Ley de Sociedades Profesionales ha establecido una consecuencia estrictamente privada de la vulneración de las obligaciones deontológicas (9) .

Pero el profesional de la Abogacía no es sólo un operador jurídico, es, según García de Enterría, «una figura clave en la conformación del Estado de Derecho que hoy es un ideario común de la humanidad» (10) .

No hay duda de que existe evidentemente una vertiente privada en su actuación. Sin embargo, su obligatoria pertenencia a una Corporación de derecho público, los Colegios profesionales, que han sido reconocidos por el TC y concebidos como corporaciones sectoriales de base privada que tienen atribuidas por ley funciones públicas le confieren una dimensión pública. Por eso los estatutos de los Colegios de Abogados constituyen normas de organización de esas corporaciones y en la medida que contienen normas deontológicas son de carácter público porque tienen, como luego veremos, un origen público y regulan relaciones que tienen tal carácter. Así pues, incluso cuando disciplinan relaciones entre cliente y el profesional que constituyen un contrato de arrendamiento de servicios lo hacen desde la óptica de la trascendencia que para el ejercicio de la profesión tiene cualquier incumplimiento y no velando por los intereses del cliente que pueden ser tutelados a través de las correspondientes reclamaciones ante los Tribunales de Justicia.

El art. 8.1 de la Ley 2/1974 de 13 de febrero dispone que «Los actos emanados de los órganos de los Colegios y de los Consejos Generales, en cuanto estén sujetos al Derecho Administrativo, una vez agotados los recursos corporativos, serán directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa».

Así pues, matizado su carácter privado de profesional al servicio de su cliente se produce su inmersión completa en lo público ya que realiza una función social imprescindible.

Ya la STS de 8 de marzo de 1996 (11)  había dispuesto con relación a la sujeción al Derecho Administrativo y al interés público de la profesión:

«La pertenencia a los Colegios profesionales implica que, mediante la solicitud de colegiación, se pida por el interesado ser admitido en el ámbito profesional. Al dar de alta al peticionario el Colegio profesional emite un acto típico de admisión administrativa en virtud del cual el solicitante queda incorporado a la colectividad con todos los derechos que ello implica, pero también con todos los deberes que lógica y normalmente se derivan de la pertenencia al colectivo en cuestión. Entre estos deberes se encuentra muy señaladamente la sumisión a la potestad disciplinaria del Colegio, tanto más cuanto que como se recordaba en Sentencia de 11 noviembre 1992, al menos en el caso de los profesionales liberales, se trata de la única potestad disciplinaria ejercida válidamente sobre personas cuya conducta involucra de modo obvio la satisfacción del interés público».


4.  DEFINICIÓN DE DEONTOLOGÍA

La Deontología profesional se dirige a quienes tienen tal carácter porque en ellos concurre:


	
—  La alta capacitación que se presume viene dada por la posesión de un título académico después de cursar estudios de nivel superior.

	
—  La reglamentación del acceso y ejercicio de la actividad.

	
—  La independencia en su ejercicio.

	
—  La relación con el cliente.

	
—  La responsabilidad personal por las actuaciones que se lleven a cabo.

	
—  La pertenencia a una Corporación.



Limitándonos a la Abogacía, debemos reconocer que es de las más complejas, siendo sus disposiciones de las más numerosas y elaboradas y que no tiene el más mínimo asomo de corporativismo. El control disciplinario se efectúa bajo la tutela de los Tribunales. La Administración de Justicia ha tomado conciencia de la importancia de la Deontología y del servicio que prestan los Colegios de Abogados de la trascendencia de la profesión en el Estado de Derecho, la enorme proliferación de profesionales, la mayor complejidad de las normas que se manejan y la necesaria especialidad que deben asumir. El cambio radical de la forma de ejercicio de la Abogacía determina que el fenómeno difiere mucho de las restantes profesiones ya que se constituye en un operador esencial e irremplazable para impartir justicia y en el funcionamiento de uno de los poderes del Estado y es pieza fundamental en la confianza que se dispensa —o no se dispensa— a ese servicio público.

Los hombres y mujeres que ejercen la Abogacía defienden derechos subjetivos y están insertos en un mundo donde los que en él actúan tienen recíprocamente derechos y obligaciones, hay deudores y acreedores, acusadores y presuntos responsables, compradores y vendedores, socios y sociedades. Lo que para uno es un conjunto de derechos, para otro, un conjunto de obligaciones. Esto exige que estén en contacto no sólo con quien requiere de sus servicios —como el veterinario y el odontólogo, por ejemplo— sino con quien su cliente tiene esa relación jurídica que le lleva a consultarle o a solicitar su asistencia. Y el contrario, solicita también asistencia jurídica, de otro profesional por lo que ya los actores son cuatro, por lo menos, al lado de los protagonistas. Ahora, esos derechos y esas obligaciones se ventilan ante un tercero, un Tribunal o un árbitro mediante un procedimiento más o menos complejo en el que intervienen más personajes. Esto no sucede en la mayor parte de las profesiones en las que la relación se circunscribe a la de cliente-profesional, normalmente. Las normas deontológicas de la Abogacía son más variadas y necesariamente más ambiciosas.

La relación es fundamental en el objeto de las normas deontológicas. El profesional de la Abogacía —en su ejercicio— se relaciona habitualmente con su cliente —quien demanda sus servicios y le encarga una determinada actividad— con la parte, llamémosla adversa o contraria, la otra parte, con sus compañeros y compañeras de profesión —necesariamente y a diferencia de otros profesionales que no tienen por qué hacerlo para ejercer, piénsese en los ejemplos antes citados— con los Tribunales de Justicia y dentro de ellos con los diversos operadores jurídicos, Magistrados, Jueces, Letrados de la Administración de Justicia, Fiscales, funcionarios judiciales, peritos, testigos y con su Colegio profesional. Con éste, necesariamente y no sólo para abonar sus cuotas o asistir a los actos corporativos sino porque los Colegios de la Abogacía tienen encomendadas por la Ley determinadas funciones públicas: la organización de la asistencia jurídica gratuita, la disciplina colegial y el dictamen sobre honorarios cuando lo requieren los órganos judiciales. Y la colegiación se impone por ley, a diferencia de otras profesiones en las que la colegiación es voluntaria.

La Deontología de la Abogacía podría definirse, pues, como el conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones profesionales con el cliente, con la parte adversa, con los compañeros de profesión, con los órganos y funcionarios ante los que actúa y con el Colegio profesional, normas cuyo origen y tutela son corporativos.

Las normas deontológicas pueden clasificarse en normas sustantivas, adjetivas y penales.

Normas sustantivas serían aquellas que establecen los derechos y obligaciones frente a las demás personas y entidades con las que se relaciona en su profesión.

Normas adjetivas serían, por el contrario, las que regulan los procedimientos —competencia, formalidades, plazos, caducidad y otras vicisitudes— para hacer efectivo el cumplimiento de aquellas normas.

Normas penales o sancionadoras son las que tipifican las infracciones, conteniendo, como si se tratase de un auténtico Código Penal, un auténtico catálogo de conductas —divididas en muy graves, graves y leves, según su mayor o menor trascendencia— prevén las sanciones —también de diversa magnitud según su gravedad— y sus contingencias como cumplimiento, ejecución y extinción, por prescripción o por otras causas y rehabilitación.

5.  PRECISIÓN DEL CONCEPTO DE PROFESIONAL DE LA ABOGACÍA A LOS EFECTOS DEONTOLÓGICOS

Aunque parezca algo obvio, debe precisarse que un Abogado o una Abogada pueden tener relaciones con terceros —clientes, partes contrarias, compañeros —fuera de su profesión. En efecto, es evidente que pueden relacionarse entre sí para otros fines fuera de la profesión, mantener, y generalmente lo harán, lazos de amistad y de vecindad, incluso, contraer matrimonio entre sí. Nadie puede pensar que estas situaciones puedan estar reguladas por la Deontología. Igualmente, un profesional puede asistir a un espectáculo público y comportarse de manera incorrecta. Cabe cuestionarse si ese comportamiento pudiese ser estimado contrario a la dignidad que debe presidir su actuación. La respuesta, sin entrar al casuismo, debe estar inspirada en un principio general: no se le debe exigir más en sus actuaciones, cuando actúa como un ciudadano, que a cualquier otro, cualquiera que sea la profesión o actividad que desarrolle.

La Abogacía es una profesión y como tal debe ejercerse constantemente para estar sujeto a los derechos y obligaciones que ella impone. No se es Abogado o Abogada, a secas, se es de alguien. Para actuar como tal es preciso tener un cliente y estar desempeñando su asesoramiento o defensa. Por ello, la obligación que impone la profesión para los compañeros es exigible cuando están actuando en ese carácter. Si un Abogado se dedica a vender libros a domicilio, por ejemplo, aunque versen sobre derecho, no puede esperar ser recibido inmediatamente por el titular del despacho de visita como si se tratase de un compañero de profesión.

No siempre es tan clara la división entre la actuación profesional y la actuación privada. En efecto, si un profesional de la Abogacía, propietario de unas oficinas se las alquila a otro para que éste instale allí su despacho, ¿las relaciones arrendaticias entre el casero y el inquilino quieran o no están sujetas a la Deontología? Si dos se asocian y fundan un despacho colectivo ¿quedan sujetas a la Deontología sus relaciones societarias?

A mi entender, la respuesta debe ser la misma. Las normas especiales que rigen la Deontología tienen sentido en la medida en que se ejerce la profesión. Carecen totalmente de él cuando se trata de relaciones personales o privadas aun cuando estén vinculadas de modo más o menos directo con el ejercicio de la profesión. En el primer caso, cabe preguntarse por qué el inquilino es de diferente condición frente a su arrendador que un arrendatario que desempeñase otra profesión. En el caso de la sociedad profesional, las relaciones entre los socios estarán sujetas a la ley común salvo en todo lo relativo al ejercicio profesional cuando sean terceros los interesados en esa relación.

El CD de 2002 establecía en su art. 12.3 que «El Abogado que pretenda iniciar una acción, en nombre propio o como Abogado de su cliente, contra otro compañero por actuaciones profesionales del mismo, habrá de comunicarlo previamente al Decano, por si considera oportuno realizar una labor de mediación» (12) . En el mismo sentido, el nuevo CD que la recoge matizando que la comunicación debe hacerse al Colegio —no necesariamente al Decano— lo que es práctico en aquellas corporaciones de gran tamaño donde no hay más alternativa que delegar esta importante función. Igualmente, dispone que esta eventual labor de mediación queda sujeta al deber de secreto profesional. El proyecto de EGAE establece entre los deberes para con otros profesionales de la Abogacía el «Comunicar al Colegio la intención de interponer, en nombre propio o del cliente, una acción de responsabilidad civil o penal contra otro profesional de la Abogacía, derivada del ejercicio profesional». Como se ve, no es preciso efectuar esa comunicación si la acción se fundamenta en otra circunstancia.

Pretender extender la Deontología a la vida civil, es igual a imponer a los profesionales de la Abogacía normas más estrictas que al resto de los ciudadanos. En el ejemplo que preveíamos, un contrato de arrendamiento, trae aparejado para un ciudadano unas consecuencias determinadas en el CC y en la Ley de Arrendamientos Urbanos y las mismas consecuencias deberían ser las que le afectasen, sin que le sea dable que por su profesión un incumplimiento contractual le resulte más gravoso. Por ello, si el inquilino es Abogado, no podrá el casero recurrir al Colegio de la Abogacía, pretendiendo que le instruyan un expediente disciplinario.

Como antes expresaba, estas situaciones que a veces resultan evidentes, pueden no serlo tanto. Las Comisiones de Deontología se ven en diversas oportunidades abocadas a denuncias de algún compañero contra otro con el que compartían despacho profesional por defectos, a juicio del denunciante, sobre la forma como se ha producido la liquidación del fondo de comercio del despacho o irregularidades cometidas por el antiguo asociado que se retira o permanece en el despacho y mantiene unos clientes que, a juicio del denunciante, son suyos. Y sin observancia de las disposiciones previstas por el CD para la sustitución en la defensa o el asesoramiento. A mi juicio, estas circunstancias son ajenas a la Deontología y no es misión de las Corporaciones profesionales, intervenir en situaciones como ésas ya que lo que se pretende la mayor parte de las veces, no es que se depure una actuación profesional, sino obtener la satisfacción de unas legítimas pretensiones, generalmente de contenido económico y que deben ser demandadas ante la jurisdicción civil o, lo que es más oportuno, solicitando un arbitraje de los propios Colegios.

El TS (13)  así lo ha declarado: «Los Abogados constituidos en partes actúan como partes no como Abogados y no se les puede imponer más limitaciones en su actuación que a aquel que no sea Abogado», agregando, «no se puede hacer de peor condición a los Abogados titulares de un despacho profesional que a cualquier otro empresario».

La conclusión es, pues, evidente. El profesional está sujeto —por su condición de tal— a una serie de obligaciones, entre ellas, la de cumplir con el máximo celo y diligencia la labor profesional que le ha sido encomendada. Pero, como ciudadano, no es de peor ni diferente condición que la del resto, y por eso, pueden contratar con otros, casarse con otras personas con las que comparten profesión, y tener toda clase de relaciones con sus compañeros de índole privada, sin el temor de verse expuestos al duro trance de un expediente disciplinario.

Sólo por excepción, el incumplimiento del pago de algunas deudas de carácter civil tiene contenido disciplinario. Ejemplos los constituyen el impago de las cuotas colegiales [cfr., art. 46 A) del antiguo Estatuto General de la Abogacía] rebajado al reiterado incumplimiento de las cargas colegiales, en virtud de lo dispuesto en el art. 85 a) del Estatuto General de la Abogacía Española de 2001, y elevado a infracción grave en el proyecto —art. 125 letra f)— la embriaguez o toxicomanía habitual pero sólo si afecta gravemente al ejercicio de la profesión [art. 125 letra s) del proyecto de Estatuto General de la Abogacía que reitera el Estatuto de 2001 con alguna diferencia; también la condena en sentencia firme a penas graves conforme al artículo 33.2 del Código Penal que constituye una infracción muy grave (art. 124 letra b), distinta a otra que consiste en la condena en sentencia firme por delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como consecuencia del ejercicio de la profesión (art. 124 letra a) y, como falta grave, «La condena penal firme por la comisión de delitos leves dolosos como consecuencia del ejercicio de la profesión» (art. 125 letra i).

Todo lo anterior no significa que el profesional pueda olvidar su obligación de comportarse con dignidad, principio fundamental que rige su ejercicio y que la honradez, probidad, rectitud, lealtad, diligencia y veracidad siguen siendo virtudes que deben adornar cualquiera de sus actuaciones.

La zona más difusa se produce en las situaciones en que el profesional se defiende a sí mismo. Cuando es parte y cuando ejerce la Abogacía. En esos casos, es preciso atender a la casuística y no extender a la parte el tratamiento que le correspondería como profesional.

6.  FUENTES DE LA DEONTOLOGÍA

Como dice Del Rosal (14)  «La deontología profesional de la Abogacía había venido siendo prácticamente hasta hace unos pocos años una disciplina jurídica sin desarrollo doctrinal que se transmitía de generación en generación en el interior de los despachos».

Este sistema consuetudinario de transmisión de las normas ya no es válido. Sabido es que esa formación práctica que se recibía tradicionalmente en los despachos y que adoptaba la algo arcaica denominación de pasantía está en trance de desaparecer, animada esta desaparición con la conceptuación de laboral de la relación de los profesionales que prestan servicios en despachos de los que no son titulares.

Hemos asistido en los últimos años a un proceso de codificación de la Deontología que más que codificación ha resultado una verdadera compilación de normas establecidas por la costumbre.

Carnicer Díez (15)  distingue entre normas corporativas y normas emanadas del parlamento. Esta acertada división, que parte del principio de autorregulación de la profesión que rige entre nosotros y ha venido a ser ratificado por la reciente declaración de principios del CCBE nos permitirá enumerar las principales fuentes de la Deontología.

Entre las fuentes parlamentarias o exógenas podemos citar la Constitución Española de 1978 (16)  que si bien no contiene normas positivas de carácter deontológico, se refiere a valores y principios que inspiran nuestra rama del Derecho; la LOPJ (17) , el CP (18) , la LEC (19) , la LECr (20) , la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales y las leyes que regulan los colegios profesionales en las Comunidades Autónomas (21) .

Las fuentes corporativas o endógenas son, entre otras, el Estatuto General de la Abogacía Española vigente aprobado por RD 658/2001 de 22 de junio, que sustituyó al Estatuto General de la Abogacía aprobado por RD 2090/1982, de 24 de julio. Este último Estatuto, durante su vigencia fue «modificado» por un acuerdo de la Asamblea de Decanos de los Ilustres Colegios de Abogados de España celebrada el 28 de junio de 1996 (22) . Estos acuerdos se adoptan en razón de la promulgación del RDL 5/1996, de 7 de junio, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Colegios Profesionales (23) . El Estatuto de 2001 se promulga como consecuencia del Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia suscrito por el Gobierno de la Nación y los Partidos Popular y Socialista en ese año, e introdujo modificaciones que en su mayoría habían sido adoptadas ya por los órganos de la Abogacía. El modificarlo se hizo necesario como consecuencia de la evolución de la Deontología, la realidad social actual, la necesaria regulación de las relaciones con los clientes y, como dice el Preámbulo del RD de aprobación «el derecho de estos a una información adecuada, en un notable ejercicio de transparencia, y la garantía de un servicio de atención a consumidores y usuarios».

Respecto del anterior Estatuto —y mutatis mutandi del actual— se le configura como fuente de índole corporativa por STS de 9 de junio de 2003 (24)  que declara:

«... mientras el art. 24.1.c) de la Ley 50/1997 de 27 de noviembre, del Gobierno, regula el procedimiento de elaboración de reglamentos estatales, aquí estamos ante el Estatuto General de una determinada profesión —la Abogacía española— que se elabora por el respectivo Consejo General y ha de ser aprobado por el Gobierno, el cual lo publica por Real Decreto…Nótese ya que no es el Gobierno sino el Consejo General de la profesión de que se trate quien elabora el Estatuto de la misma, por más que luego ese texto aprobado por el Consejo General deba ser aprobado también por el Gobierno de la Nación».


Agregando, «Esto quiere decir, y dice, que estamos ante un procedimiento bifásico o, si se prefiere, complejo, o sea ante un procedimiento de procedimientos, y que el acto jurídico —de contenido normativo— que a través de él emerge, es un acto complejo, integrado por dos voluntades, cuya concurrencia es necesaria para que el Estatuto General se perfeccione (la publicación posterior en el BOE es un requisito de eficacia): la elaboración y aprobación por el Consejo General de que se trate y la posterior aprobación por el Gobierno. Pero —repetimos— el texto se elabora y se aprueba en la primera fase, la fase corporativa, a reserva de las eventuales observaciones que pueda formular el Gobierno, a fin de depurar el texto de posibles ilegalidades (y así lo tiene dicho este TS, según se verá inmediatamente). Por eso, el Gobierno no puede elaborar un nuevo texto o modificar el sometido a su aprobación; lo que puede hacer es negar su aprobación, expresando las razones de esa negativa, y devolver al Consejo el texto definitivo que éste le remitió para su reconsideración. Y porque esto es así, los trámites del art. 24 de la Ley del Gobierno, entre ellos el de audiencia a particulares interesados, a que alude ese artículo, no es aquí de aplicación. El único trámite de audiencia preceptivo es el previsto en el art. 6.2 de la Ley de Colegios profesionales. Y sobre las exigencias que han de respetarse para poder tener por cumplido este trámite de oír a los Colegios de la profesión nos hemos pronunciado también en esta sentencia nuestra de 3 de marzo de 2003 que hemos citado más arriba».

En el proyecto de Estatuto General se contienen normas de carácter organizativo de la profesión y otras de carácter marcadamente deontológico: el Título Preliminar «La Abogacía y sus principios rectores», el Título Primero.— «Los Abogados y Abogadas», el Título Segundo, «Ejercicio de la Abogacía», el Título Tercero, «Formas de ejercicio profesional», Individual, Laboral, Colectivo y Multiprofesional; el Título Cuarto «Relaciones entre profesionales de la Abogacía y clientes», Título Quinto «Profesionales de la Abogacía y Administración de Justicia», Título Sexto «Relaciones entre profesionales de la Abogacía», Título Séptimo «Deontología Profesional», Sección cuarta del Capítulo Primero del Título Noveno «Derechos y obligaciones de los colegiados en relación con el Colegio» y, fundamentalmente, el Título Noveno dedicado al régimen de responsabilidad de los profesionales de la Abogacía y de las sociedades profesionales. Por primera vez, se acomete un detallado catálogo de infracciones y se prevén las sanciones a imponer y el procedimiento sancionador.

En 2013, el Pleno del Consejo General de la Abogacía Española aprobó este proyecto que pende de incorporarse al ordenamiento jurídico mediante su aprobación por el pertinente Real Decreto. La tramitación ha probado ser tortuosa al incorporar novedades que han sido cuestionadas por determinadas autoridades.

Las demás fuentes endógenas se encuentran en los Códigos Deontológicos, los Estatutos particulares de cada Colegio, las normas y circulares del CGAE, los Códigos de Consejos Autonómicos y los acuerdos de las Juntas de Gobierno de los Colegios de Abogados de España. El CD las enumera las principales de la Deontología, el Estatuto General de la Abogacía Española, en el Código Deontológico de la Abogacía Europea, el mismo Código aprobado por el Consejo General de la Abogacía Española, y en los que, en su caso, tuvieren aprobados los Consejos Autonómicos de Colegios. El proyecto de Estatuto, en su Artículo 63 cuyo epígrafe es precisamente «Deontología profesional» dispone: «1. Los profesionales de la Abogacía están obligados a respetar las normas deontológicas de la profesión contenidas en este Estatuto General, en el Código Deontológico de la Abogacía Española, en el Código Deontológico del Consejo de la Abogacía Europea y en cualesquiera otros que le resulten aplicables», añadiendo en su párrafo segundo que «Cuando el profesional de la Abogacía actúe fuera del ámbito territorial de su Colegio deberá respetar además las normas deontológicas vigentes en el lugar en que desarrolle su actuación profesional, conforme al artículo 3.3 de la Ley de Colegios Profesionales».

Con el objeto de facilitar su conocimiento, abandonada de momento la posibilidad de unificar la Deontología, el CD contiene un mandato a los Consejos de Colegios de las diferentes Autonomías de remitir las normas deontológicas que tuvieren aprobadas a la Secretaría General del Consejo General de la Abogacía Española y a ésta de obtener de la Secretaría del CCBE los de los demás países de la Unión Europea.
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